
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

           FUNZA – CUNDINAMARCA, PRIMERO (01) DE MARZO DE 2024 

 

RADICADO No.2020-00587  

Petición de Nulidad  

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 

demandante descorrió en término la nulidad formulada por el demandado Jairo 

Alonso Hernández Rico. 

 

Por lo tanto, y de conformidad con el artículo 134 del CGP, se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

Del demandado Hernández Rico:  

 

- Documentales: Se tienen en cuenta las documentales arrimadas con el 

escrito de nulidad.    

 

De la parte demandante:  

 

- Documentales: Se tienen en cuenta las pruebas documentales arrimadas 

con el escrito de contestación a la nulidad. 

 

- Testimoniales: Se niegan los testimonios solicitados, por cuanto con las 

pruebas que obran en la solicitud y respuesta a la petición de nulidad, más 

con la actuación que obra en el expediente, se puede resolver aquella. 

 

En firme el presente auto, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 



 

 


